
          DECRETO ALCALDICIO     

          ADJUDICA LICITACION QUE SE 
INDICA.,

                                                                                                
         REQUINOA,  

                                                       

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S :
                                    

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio 
del Interior de 2006.

Lo dispuesto en la Ley N° 21634  que Moderniza la Ley N° 19.886 y Otras Leyes, para 
mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e 
introducir principios de economía circular en las compras del estado.

El Decreto N° 661/2024 DEL Ministerio de hacienda,  que Aprueba reglamento de la Ley N° 
19.886, de Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, y deja sin 
efecto el Decreto Supremo Nº 250, de 2004, especificando y detallando las normas legales para la 
gestión tanto de compradores como proveedores que venden sus productos y servicios a 
organismos públicos.

El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de Procedimiento 
de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones. 

Lo Dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO:

El Decreto Alcaldicio Nº339  de fecha 02.02.2026, que autoriza el proceso de Licitación 
Pública en el Portal www.MercadoPúblico.cl, correspondiente a “ADQUISICION 1 
RETROEXCAVADORA PARA LA I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA”. Adjunta Bases 
Administrativas, Técnicas y Formatos. Solicita además designar dentro de la comisión evaluadora 
de ofertas al Sr. Diego Morales Soto, Director SECPLA, el Sr. Cristian Donoso Maturana, Arquitecto 
SECPLA, Sr. Matías Gajardo Guerrero, Encargado de Vehículos Municipales, o quienes los 
subroguen.

El Decreto Alcaldicio N°374 de fecha 05.02.2026, que complementa Decreto N°339 de fecha 
02.02.2026 “AUTORIZA PROCESO DE LICITACION”, En el que:

Agrega a las Bases Administrativas y Técnicas:

“23.GARANTIA

La garantía podrá otorgarse física o electrónicamente. En los casos en que se otorgue 
de manera electrónica, deberá ajustarse a la Ley N° 19.799 sobre documentos Electrónicos, 
Firma Electrónica y Servicios de Certificación de dicha firma. Se aceptará cualquier 
instrumento que asegure el cobro de la garantía de manera rápida y efectiva.

La caución o garantía deberá ser pagadera a la vista y tener carácter irrevocable.
Todas las garantías deben ser tomadas a nombre de la Municipalidad de Requínoa 

con el nombre de ID y proyecto indicado en www.mercadopublico.cl, “a la Vista”.
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GARANTIA PARA ASEGURAR EL “FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO”

Una vez generada la orden de compra. El adjudicatario deberá presentar Garantía en 
U.F o Pesos (según sea) por un valor equivalente al 5% del valor neto de la oferta, además de 
lo anterior debe incluir el nombre de la propuesta y el ID. Su vigencia será el plazo de entrega 
aumentado en 60 días hábiles, el contratista deberá renovarla o reemplazarla antes de su 
vencimiento. En caso contrario, La Municipalidad de Requínoa tendrá derecho a hacer 
efectiva la garantía. 

Esta garantía será devuelta una vez recibido conforme el vehículo correspondiente.”

El Certificado N° 263 de fecha 12.03.2026, En Sesión Ordinaria Nº46 de Concejo Municipal, 
Aprueba por unanimidad: 
 
Adjudicación y Suscripción de Contrato Licitación Pública ID3656-47-LP26, denominada, 
“Adquisición de 1 Retroexcavadora para la I. Municipalidad de Requínoa” al proveedor 
FINNING CHILE S.A, RUT: 91.489.000-4 por un monto de $111.923.070 IVA incluido según se 
indica con un plazo de ejecución de 5 días corridos.  

El Memo Nº 362 de fecha 16.03.2026, del Director SECPLA, mediante el cual remite informe 
de Evaluación correspondiente a la Licitación Pública ID 3656-47-LP26  denominada  
“ADQUISICION DE 1 RETROEXCAVADORA PARA LA I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA”. 
solicita autorización de adjudicación y emisión de orden de compra al oferente  FINNING CHILE 
S.A. Rut: 91.489.000-4, por un monto de $ 111.923.070.- IVA INCL, en un plazo de 5 días corridos 
que comenzaran a regir desde el día hábil siguiente a la emisión de orden de compra en el portal 
www.mercadopublico.cl, puesto que cumple los requisitos. 

El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°315 de fecha 12.03.2026.

El Decreto Alcaldicio N° 3337 de fecha 15.12.2025, que aprueba presupuesto municipal 
2026.

D E C R E T O:                            
                            

ADJUDICASE la Licitación Pública denominada “ADQUISICION 1 RETROEXCAVADORA 
PARA LA I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA” al Oferente  FINNING CHILE S.A. Rut: 91.489.000-
4, por un monto de $ 111.923.070.- IVA INCL, en un plazo de 5 días corridos que comenzaran a 
regir desde el día hábil siguiente a la emisión de orden de compra en el portal 
www.mercadopublico.cl.

AUTORIZASE emisión de orden de compra en el portal Mercado Público.

IMPUTESE el gasto a la cuenta 215-29-03-901-000-000 “FONDO MINERO ROYALTY 
VEHICULOS”.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

     

WVM/LGE/CAB/DMS/mgg
DISTRIBUCION:
Secretaría Municipal (1)
Secpla (1)
Mercado Publico (1) 
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MATERIA. : Solicita autorización que indica

A: WALDO VALDIVIA MONTECINOS
ALCALDE. 
I.MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA.

DE: DIEGO MORALES SOTO 
DIRECTOR SECPLA
I.MUNICIPALIDAD DE REQUINOA.

 1.- A través del presente tengo a bien remitir a Ud., Informe de Evaluación correspondiente a la 
Licitación Publica ID 3656-47-LP26, denominada “ADQUISICION DE 1 RETROEXCAVADORA PARA 
LA I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA”, solicita autorización de adjudicación al Oferente  FINNING 
CHILE S.A Rut: 91.489.000-4, por un monto de $ 111.923.070.- IVA INCL, en un plazo de entrega de 
5 días corridos que comenzaran a regir desde el día hábil siguiente a la Emisión de Orden de compra 
por el portal www.mercadopublico.cl, puesto que cumple los requisitos.

2.- Se adjuntan Certificado N°263 de fecha 12.03.2026, En Sesión Ordinaria Nº46 de Concejo 
Municipal de Fecha 12.03.2026, 

El Honorable Concejo Municipal, Aprueba por unanimidad: 
 

Adjudicación y Suscripción de Contrato Licitación Pública ID3656-47-LP26, 
denominada, “Adquisición de 1 Retroexcavadora para la I. Municipalidad de Requínoa” al 
proveedor FINNING CHILE S.A, RUT: 91.489.000-4 por un monto de $111.923.070 IVA incluido 
según se indica con un plazo de ejecución de 5 días corridos.

3.- El gasto se imputará a la cuenta 215.29.03.901.000.000, gestión interna, “Fondo Minero 
Royalty Vehículos”.

Para su conocimiento y superior resolución,

 

Distribución:
- Citado
- c.c SECPLA

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/DyEt3WUslUSud1y
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

DJMS

Firmado electrónicamente 
DIEGO JOAQUIN MORALES SOTO 
SECPLA

http://www.mercadopublico.cl
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/DyEt3WUslUSud1y
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/DyEt3WUslUSud1y


 
 

  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

N°: 263 

CERTIFICADO. 

 

La Secretaria Municipal de la I. Municipalidad de Requínoa, que suscribe mediante el presente 

instrumento certifica que: 

 

En Sesión Ordinaria Nº46 de Concejo Municipal de Fecha 12.03.2026, El Honorable Concejo 

Municipal, Aprueba por unanimidad: 

 

Adjudicación y Suscripción de Contrato Licitación Pública ID3656-47-LP26, 

denominada, “Adquisición de 1 Retroexcavadora para la I. Municipalidad de Requínoa” 

al proveedor FINNING CHILE S.A, RUT: 91.489.000-4 por un monto de $111.923.070 IVA 

incluido según se indica con un plazo de ejecución de 5 días corridos. 

 

 

 

 

                                                       LEYLA GONZÁLEZ ESPINOZA. 

                                                           SECRETARIO MUNICIPAL   
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

N° : 315 / 2026
NOMBRE DE LA ENTIDAD : I. MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA
IDENTIFICADOR CODIFICADOR DEL ESTADO (ID): PE-MUN-00269
FECHA DE EMISIÓN: 12/03/2026

Quien suscribe certifica que se cuenta con recursos para financiar el (proyecto, iniciativa, 
programa, servicios o bienes) que indica, según el siguiente detalle:

Imputación presupuestaria 215-29-03-901-000-000 
FONDO MINERO ROYALTY 
VEHICULOS – GESTIÓN INTERNA / 
GESTIÓN INTERNA

Año ejercicio presupuestario 2026
Monto total contemplado en el presupuesto $ 130.000.000.-
Monto comprometido a la fecha $ 0.-
Monto comprometido por el acto administrativo $ 111.923.070.-
Saldo final $ 18.076.930.-

Información adicional (opcional): 
Se extiende el presente certificado a solicitud de DIRECCIÓN DE SECPLA, para la 
adquisición de 1 máquina retroexcavadora.

El presente certificado tiene una validez de 2 meses desde su fecha de emisión.

Este certificado no acredita flujo de caja.     

DIEGO MORALES SOTO
DIRECTOR SECPLA
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	La Secretaria Municipal de la I. Municipalidad de Requínoa, que suscribe mediante el presente instrumento certifica que:

